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Aprobado Acta 117 Asamblea Extraordinaria 28 de Abril de 2022 

requerirá un quórum de, cuando menos, la mitad más uno de la totalidad de los asociados, y 
de una mayoría calificada para su aprobación de las dos terceras partes (2/3)  de los asociados 
presentes en la respectiva reunión. Las demás decisiones que deban tomarse, como el decreto 
de la disolución por la ocurrencia de las demás causales, el nombramiento del liquidador, la 
aprobación del plan de cuentas y la distribución de los activos remanentes, estarán sujetas a 
las reglas generales de mayorías establecidas en el presente Estatuto.  

  
CAPÍT ULO XXV: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

  
ARTÍ CULO 94  -  PROCEDI MI ENTO DE LA REFORMA: El presente Estatuto solo puede ser 
reformado por el poder primario electoral en votación nominal y el resultado del escrutinio 
debe ser ratificado en una Asamblea General Extraordinaria convocada para tal fin, y será 
presidida por el Presidente de Uniandinos. El procedimiento de la reforma es:  
  

a) El proyecto de reforma al presente Estatuto puede ser presentado por la Junta Directiva 
de Uniandinos o por un número de Asociados egresados de un programa de Pregrado, 
Maestría o Doctorado de la Universidad de los Andes no inferior al 20% de ellos.  

b) El Proyecto de reforma debe ser debatido y aprobado por la Junta Directiva de 
Uniandinos y puede ser enviado al Consejo Nacional Uniandino y a los Asociados 
egresados de un programa de Pregrado, Maestría o Doctorado de la Universidad de los 
Andes que muestren interés en participar en las deliberaciones.  

c) Una vez aprobado, el proyecto de reforma definitivo será presentado a los Asociados 
que cumplan con lo establecido en el presente Estatuto para su consideración y votación 
nominal.  

  
ARTÍ CULO 95  -  APROBACI ÓN DE LA REFORMA: La aprobación de la reforma del presente 
Estatuto se hará por votación nominal. Para su aprobación se requiere una mayoría a favor de 
las dos terceras partes (2/3)  del total de los votos válidos escrutados para reformar el Estatuto. 
El escrutinio de los votos se realizará durante la Asamblea Extraordinaria, convocada para tal 
fin, y en ella se debe ratificar necesariamente el resultado de la votación.  
  
ARTÍ CULO 96  VI GENCI A DE LA REFORMA: Las reformas del presente Estatuto entrarán 
en vigencia a partir de su ratificación en Asamblea Extraordinaria y quedarán en firme una vez 
sean aprobadas por la entidad oficial correspondiente.  
  
ARTÍ CULO 97 -  OBLI GATORI EDAD DEL ESTATUTO: El Estatuto tiene fuerza obligatoria 
sobre todo Uniandinos y sus asociados están obligados a obedecerlo. El presente Estatuto 
sustituye los anteriores.  


